
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

mta,31t,-,"115

DECRETO N' 39 o ?

VISTOS

l.- Decrcto N' 122, de fecha 16 de Marzo del 2015, que

aprueba Convenir.¡ Fortalecimiento cle la Medicina Familiar' para la Atención
Primaria de la Salud Municipal

2.- Memoránclum N" 41, de fecha 01 de Diciembre del 2015
del Jefe del Departamento de Saluct, en donde el Sr. Alcalde autoriza Contratar al
Funcionario que más abajo se indica

3.-Contrato de Prestación de Servicio adjunto, suscrito con el

trabajador. Cuyos antecedentes ya se encuentran regrstra'los'

Y en uso lo dispuesto en el art t2 y las facultades que me

confiere el art. 63 ambos de la ley N"18695, Orgánica Constitucional de

M unicipalidades.

I]ECRF]TO:

l.-Apruebese Contrato de Prestación de Servicio, celebrado entre ia l'
Municipalitlari de Lota )'el trabajaclor que más abajo se indica, a fin de llevar a

cabo el "Convenio Fortalecimiento de la Medicina Familiar Para la Atención
Primaria de Salud MuniciPal"'
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ALEJANDRO TOLEDO GUTIERREZ MÉDICO 17 HORAS $ 1.373.2 r5 MENSUAL

2.- El gasto
Prestación cle Servicios,
Especialista en Medicina

BAEZ SUANEZ
ARIO MUNICIPAL (S)

Distribución:

Contraioría
Depto. de Salucl.
Remuneraciones
Centro de Salud
Funcronano

tlAR/ MCL./amr.

genere el cumplimiento del presente Contrato de
imputarse a la cuenta 215-21 Médico

ANÓTI.]St', COMUNÍQUT]Sti Y ARCHÍVESE.
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